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CO NTRATO  DE EJECUCIÓN DE OBRAS  

ENTRE

LA CO RPO R ACIÓ N M UNICIPAL DE SAN M IG UEL

Y
MARCO CÓ RDO VA INSUNZA

En San M iguel, a 18 de Julio de 2013, com parecen: por una parte, LA CO RPO R A C IÓ N  
M UNICIPA L DE SAN M IGUEL, representada por su Secretario G enera l(s) don CARLO S  
G O ZÁ LEZ BARRO S, chileno, ingeniero civil industrial, cédu la nacional de identidad N° 
12.297.856-7, am bos dom iciliados en calle Llano Subercaseaux N° 3519, com una de San Miguel, 
en ade lante “LA C O R P O R A C IÓ N ”; y por la otra, don M ARCO  C Ó RD O VA INZUNZA, RUT. 
9.388.255-5, chileno, con dom icilio  en A rturo  Prat N° 417, oficina 203, de la com una de San 
Bernardo, en ade lante “ EL CONTRATISTA", quienes han convenido en lo siguiente:

PR IM ER A .- La C O RPO R ACIÓ N M UNICIPAL DE SAN M IG UEL es una entidad de derecho 
privado sin fines de lucro, constitu ida al am paro del D.L. N° 1-3.063 del año 1980 y sus 
m odificaciones posteriores, cuya finalidad es adm in istrar y operar, entre otros, los servic ios en el 
área de la educación y salud adoptando las m edidas necesarias para su dotación, am pliación y 
perfeccionam iento para un m ayor beneficio de los habitantes de San Miguel.

En tal sentido y con el objeto de m ejorar las condiciones de Seguridad del Liceo Andrés 
Bello, la C orporación e jecutará el proyecto denom inado “ Escalera de Evacuación L iceo Andrés 
Bello” , obra com prom etida frente al petitorio del Centro de Estudiantes de d icho Establecim iento 
Educacional, y que perm itirá a su vez subsanar las observaciones e fectuadas en Inform e de 
Inspección de C ondic iones Inseguras, de fecha 06 de Mayo de 2013, evacuado por don D iego 
A lbornoz Reyes, Técn ico en Prevención de Riesgos.

S E G U N D A .- M ediante Resolución N° 79 de fecha 17 de Julio de 2013, del Secretario  G enera l(s) 
de la Corporación, se ha autorizado la contratación de los servicios de don M ARCO  C Ó RD O VA  
INSUNZA, para ejecutar las obras consistentes en la instalación de una escalera de 
em ergencia en las dependencias del Establecim iento Educacional Liceo Andrés Bello.

Las obras a e jecutar serán las siguientes:

1.- O BRAS PREVIAS:

1.1 Aseo: Deberá considerar m antener durante el transcurso de la obra, las insta laciones 
aseadas y libres de escom bros. Con retiros periódicos a botadero sigu iendo las norm as 
establecidas para esta faena.

1.2 Dem oliciones: Se deberá e fectuar todas las dem olic iones y/o desarm es que se requieran 
para e jecución de la obra, de acuerdo a plano de la propuesta.

1.3 A is lam iento Sector de Trabajo: Toda el área de construcción se cercará con c ie rros fijos 
de placa OSB u otra sim ilar con una altura m ínima de 2.00 m. con su debida estructura soportante, 
y así separar la activ idad escolar de los trabajos de escalera.

2.- O BRA GRUESA:

2.1 Trazado y Niveles: El trazado se m aterializará según lo establecido para defin ir cotas y 
ejes de la edificación, garantizando las exigencias establecidas para el nivel de piso term inado 
(llegada y arranque de la escalera) y em plazam iento. Para recepción de la inspección.
De existir d ife rencias de nivel en el terreno los gastos por n ivelación de este serán a cargo del 
contratista.

2.2 Excavación y Retiro de Escom bros: Las m edidas de las excavaciones serán de acuerdo 
-------a jq s  poyos de cim entación.

Qaterial que no sirva para ser utilizado deberá ser retirado de la obra y llevado a botadero 
a u Í8 < í» íio  en cam iones adecuados con carpa en buen estado y correctam ente dispuesta. El
aCODIcvdaVnaterial Dara ser utilizado con nosterioririaH sAIn nnrtrA epr anfor¡7aHn a iicn nnr la IT O
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2.3 C im ientos: Los c im ientos serán de 50x50 cm. Y su altura de 40 cm., sobre un 
em plantillado de 5cm. De 170 Kg. Cem/m3. El horm igón de c im ientos será de H-20 y contendrá un 
aditivo h idró fugo tipo “S IKA 1" o s im ilar y una arm adura in ferior en las dos d irecc iones de d iám etro 
16 mm cada 15 cm  estriado A63-42H.
La colocación y curado de los horm igones se ejecutará de acuerdo a las norm as chilenas 
(NCH 170) y (NCH1019). No deben picarse, ni dem olerse los e lem entos estructura les ya 
horm igonados.

2.4 Estructura de Acero: Deberá cum plirse todas las d isposiciones conten idas en las norm as 
chilenas NC H-427.74 y NCH-428:57. El acero será ASTM  A500 grado B o A42-27. Las so ldaduras 
serán a tope tipo AW S E-7018 con ancho de garganta sobre los 6m m, con preparación de cantos.
2.4.1 Placas de Anclaje: Las placas de anclaje de pilares, serán pletinas cuadradas de 30 cm. y 

1 cm. de espesor, con cuatro barras estriadas de 16 mm. A63-42H, so ldadas y con pata de 
20 cm. para anclar al cim iento, por lo menos a 4 cm. del borde de placa. Según planos.

2.4.2 Pilares: Serán de perfil cuadrado de 150/4, según planos.
2.4.3 Lim ones y Vigas de Arriostram iento: Serán dos perfiles cana les de 250/50 /3  cordón 

continuo, según planos.
2.4.4 Peldaños: Serán perfil canal de 300/50/3, los cuales se rellenarán con horm igón H-20 y se 

revestirán con gom a antideslizante. Según plano.
2.4.5 Barandas: Serán de dos tipos de perfiles, unos cada aproxim adam ente 1,20 m. con perfil 

cuadrado 20/5 y los restantes cada aproxim adam ente 13 cm. con perfil cuadrado de 30/2. 
Las alturas de todos los perfiles serán de 1,05 m., las cotas deben ser replanteadas en 
obra. El replanteo de baranda debe ser según planos. Las barandas transparentes y 
abiertas tendrán sus elem entos estructurales y ornam enta les d ispuestos de m anera tal que 
no perm itan el paso de una esfera de 0,125 m. de d iám etro  a través de ellos, según art. 
4.2.7 OGUC.

2.4.6 Pasam anos: Serán perfiles circulares de 273 mm. de espesor, según planos.
2.4.7 Vigas de Coronación: Serán perfiles rectangulares de 200/150/3 sim ple transversa lm ente 

y longitud inalm ente dob les de cajón con cordón continuo, según planos.
2.4.8 D iagonales: Será de perfiles L de 80/4, adem ás tendrán placas de unión de 4m m  de 

espesor de 36 x 18 cm. y 70 cm. x 30 cm. según planos.
2.4.9 Estructura A uxiliar para Recibir Banca: Será de perfiles cuadrados de 50/3, según 

planos.

2.5 Cubierta: Sobre la estructura de vigas de coronación, según plano de detalle; se colocarán 
planchas PV4 tipo “c in tac” o sim ilar de 0,4 mm; colocadas según recom endación del fabricante. 
Las cuales tendrán un forro de hojalata en su perím etro sur.

2.6 Hojalatería: Forro de hojalata en el costado sur del encuentro entre viga de coronación y 
cubierta de planchas PV4.

3.- OBRAS DE TERM INACIÓ N:

3.1 Pinturas: Se pintara la estructura m etálica con pintura anticorrosiva e in tum escente 
certificando una resistencia al fuego F-30, finalm ente se term inará con oleo opaco dos m anos color 
a defin ir por la I.T.O.

3.2 Pavim entos: Se repondrá el pavim ento dañado por la ejecución de las c im entaciones, con 
baldosas cerám icas para exterior sim ilares a las existentes.

3.3 Cubre Junta de Dilatación: La estructura de escalera estará d ispuesta con una 
separación de 2 cm. con respecto al edific io existente, para cubrir esta jun ta  de d ilatación se 
deberá re llenar con m aterial elástico tipo caucho de 2 cm. con pegam ento para caucho en edific io 
existente, term inada con cubre junta para piso sobrepuesta.

3.4 Banca Corrida: Listones 2”x2 ” , según planos, im pregnada con im perm eabilizante, 
te rm inado con barniz dos m anos color a defin ir por la I.T.O.

4.- INSTALAC IO NES ELÉCTRICAS:

4.1 Ilum inación: Debe contem plar el trazado para dar corriente a un in terruptor conm utado y 
accionar un centro de luz con porta lám para para 3 F luorescente Luz día de 100 w.

■<x^ C / / g f e g C E R A .- El contratista contará con un plazo de 30 días corridos para la e jecución de la obra, 
'S s x & h io s  desde la fecha de celebración del presente contrato.
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C U ARTA.- El precio total por la ejecución de las obras asciende a $12.453.172.- (doce m illones  
cuatrocientos cincuenta y tres mil ciento setenta y dos pesos), IVA incluido.

El pago se efectuará en dos Estados de Pago, el prim ero será un pago in term edio y 
corresponderá a un 40%  de la obra y ascenderá a $4.981.269.- (cuatro m illones novecientos 
ochenta y un mil doscientos sesenta y nueve pesos), im puesto incluido.

El segundo corresponderá a un 60%  de la obra y ascenderá a $6.471.903.- (seis m illones 
cuatrocientos setenta y un mil novecientos tres pesos) im puesto incluido, éste ú ltim o pago se 
realizará una vez e fectuada la recepción final de la obra.

El inspector técnico de O bras elaborará un inform e por cada estado para proceder al pago, 
in form e que deberá ser entregado a don Dantón Lafferte Llanos, Jefe de Adm in istración de la 
Corporación, quien deberá aprobarlo y rem itirlo posteriorm ente a la D irección de Adm inistración y 
F inanzas de la Corporación.

El pago se efectuará con cheque nom inativo a nom bre del contratista, a más tardar cinco 
días hábiles contados desde la rem isión del inform e em itido por el Inspector Técnico.

Q UINTA .- Para proceder al pago de los servicios, el contratista deberá em itir una Factura por cada 
estado de pago, a nom bre de la Corporación Municipal de San M iguel, R.U.T. N° 70.962.500-4, 
Llano Subercaseaux N° 3.519, Com una de San Miguel, Santiago.

SEXTA .- La Unidad Técnica encargada de fisca lizar el buen desarro llo  de la obra, será la 
D irección de O bras M unicipales de la M unicipalidad de San Miguel, la que nom brará a un 
profesional com o I.T.O. de la obra, el cual tendrá la labor de darle el v isto bueno a todas las 
partidas especificadas en las Especificaciones Técnicas.

SEPTIM A.- La Corporación nom bra com o contra parte técnica a don DA NTO N LAFFERTE  
LLANOS, Jefe de Adm inistración de la Corporación M unicipal de San Miguel, quien recepcionará 
la obra term inada bajo acta de entrega y quien asim ism o podrá realizar todas las observaciones 
respecto del trabajo entregado, aprobando el pago m ediante la em isión de un in form e y v isando la 
Factura correspondiente.

O CTA VA.- La Corporación exigirá a la em presa contratista una G arantía de “Correcta Ejecución  
de las O bras” , la que deberá docum entarse con Boleta Bancaria pagadera a la vista o Va le Vista, 
a nom bre de la corporación, la cual se otorgará una vez que las obras estén ejecutadas, 
recepcionadas (con recepción defin itiva) conform es y com o requisito previo al pago tota l de las 
obras, por un m onto equ ivalente al 5% del precio contratado. La vigencia de esta boleta será de un 
año m as 30 días a contar de la fecha de recepción de la obra final sin observaciones.

NO VENA.- En atención a la necesidad de dar cum plim iento a los plazos establecidos en el 
“Com prom iso de la M unicipalidad de San M iguel Frente al Petitorio del Centro de Estudiantes del 
Liceo Andrés Bello” , y a la urgencia de subsanar las observaciones efectuadas en el In form e de 
Inspección de Condiciones Inseguras, evacuado por el Técnico en Prevención de Riesgos, la no 
entrega oportuna de la obra encom endada en el plazo estipu lado en la c láusula tercera del 
presente contrato, tendrá com o sanción una multa por día de retraso ascendente a un 0,1%  del 
va lor tota l del contrato, a menos que se trate de causales no im putables al contratista, m ulta que 
podrá ser descontada de cualquier estado de pago o en su defecto de las Boletas de Garantía.

DÉCIM A .- El personal del Contratista no tendrá ningún vínculo laboral o de otra índole con la 
Corporación M unicipal de San Miguel, siendo de costo y responsabilidad del contratista el pago de 
sueldos, im posiciones, prestaciones adeudadas y cualqu ier otro concepto que surja de su relación 
contractual con los trabajadores.

é

En caso que la Corporación sea dem andada bajo cualquier concepto por traba jadores del 
contratista, ésta retendrá la boleta de garantía de correcta ejecución de la obra, hasta que dicho 
litigio sea resuelto  por el contratista, pudiendo descontar de dicha garantía los m ontos en que 
«vea tya lm en te  sea condenada.

" ^DECÍW B&^yKlM ERA.- El contratista podrá subcontratar parcia lm ente las activ idades del contrato,
previa auT$ri;flgci6n del m andante y m anteniéndose siem pre la responsabilidad sobre el ad jud icado 

°FPíYdas las obligaciones contraídas en virtud del contrato, com o asim ism o de las
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obligaciones para con los trabajadores, proveedores o cua lqu ier otra que incum pla el 
subcontratista, bajo la m ism as condiciones señaladas en la c láusula anterior.

DÉCIM A SE G U N D A .- En cum plim iento de las directrices entregadas por la Superin tendencia  de 
Educación Escolar, el contratista deberá acom pañar Certificado de A n tecedentes de todos los 
traba jadores que se desem peñen en la faena.

DÉCIM A TER C E R A .- Las relaciones entre los com parecientes se regularán por las estipu laciones 
del presente contra to  y supletoriam ente por las disposiciones pertinentes del Código C ivil y dem ás 
norm as legales pertinentes.

DÉCIM A CU A R TA .- La Corporación tendrá el derecho a inspeccionar y probar las insta laciones 
con el fin de verifica r su estado y funcionam iento al recibirlos. Si estas no funcionan correctam ente 
o no se ajustan a lo señalado en la cotización correspondiente, la Corporación podrá rechazarlos y 
el contratista deberá, sin cargo para la Corporación, reem plazarlos o m odificarlos en la m edida que 
sea necesario para cum plir con lo especificado y, en caso contrario, podrá e jerce r los derechos que 
le correspondan para obtener la reparación íntegra, oportuna y tota l de los daños que se causaren.

DÉCIM A Q U IN TA .- El Contratista responderá por todo daño o entorpecim iento que, con ocasión de 
la e jecución de los servicios, cause a la gestión o al patrim onio de la C orporación, a su personal o 
a terceros, sea ello por hechos propios o del personal de su dependencia.

En ningún caso podrá excusarse de cum plir las obligaciones ob jeto del contrato por 
insufic iencia del precio convenido.

DECIM A S E XTA .- La Corporación se reserva el derecho de rechazar los traba jos realizados, tanto 
al in icio com o durante la v igencia del contrato, por defectos de calidad o por no co rresponder a las 
especificaciones técn icas de las obras. En tal caso, los trabajos realizados se considerarán com o 
no realizadas, según las c ircunstancias del rechazo, para todos los e fectos legales, incurriendo el 
contratista en incum plim iento del contrato respectivo. Por lo tanto, la C orporación podrá e jerce r los 
derechos que le correspondan para obtener la reparación Integra, oportuna y tota l de los daños 
que se causaren.

DECIM A S É PTIM A .- El contratista deberá dar estricto cum plim iento al Reglam ento Especial para 
Em presas Contratistas y Subcontratistas de la Corporación M unicipal de San M iguel, el cual se 
entiende conocido por el contratista y form a parte in tegrante del presente contrato.

DÉCIM A O C TA VA .- Form an parte in tegrante del presente contrato las Especificaciones Técnicas, 
Plano y Carta G antt de la D irección de Obras M unicipales, as i com o el P resupuesto E fectuado por 
el contratista.

DÉCIM A N O VEN A .- La personería de don CARLO S G O N ZÁLEZ BARRO S para representar a la 
"CORPORACIÓN M UNIC IPA L DE SAN M IG UEL”, consta en Resolución N° 73, de fecha 12 de 

ju lio  de 2013, del Secretario  G eneral de la Corporación M unicipal de San M iguel.

El presente contrato se firm a en cuatro e jem plares de igual tenor y fecha, quedando uno en poder 
del contratista, quien deberá firm ar en cada una de las páginas, y tres en poder de la Corporación.


